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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memo¡iu, Verdad y Justicia"

San Ramón de la Nueva Oriin,

SLIPLENTES

Lic. Marisa del Valle Juárez
Lic. Pedro Edmundo Rueda
Bioq. Ramón Enrique Medina
Mg. Nanci de Fátima Silvestre
Lic. Antonio Francisco Luna

Expediente No 19.061 12025. -

Resol ución No c D-oRAN-2 88/2 02 6.-

VISTO:
El pedido realizado por la Escuela de Ciencias de la Salud de la Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita se apruebe la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de

Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobenura de un ( l) cargo de Profesor Auxiliar en la Categoria

Auxiliar Docente, Dedicación Simple, Regular, para la asignatura Microbiología Il con extensión de

funciones a Microbiologia I de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y

Microbiológicos que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Ceneral de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria

a través del Formulario MemoníLndum 05/2013, para la cobertura del cargo de referencia.

Que, la Escuela de Ciencias de la Salud de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta eleva el informe con los integrantes sugeridos para el Jurado y Veedores.-

Que, Dirección Administrativa Académica de Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta eleva el informe técnico conespondiente con relación a los integrantes del Jurado,

reglamentación vigenle; como asi también el programa de las asignaturas correspondiente.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

salta, en Reunión Extfaordinaria N" 03/2026, aprueba por unanimidad el Dictamen de la comisiÓn de

Docencia con modificaciones, autorizando el Llamado a concurso Regular; como así también designa el

Jurado y Veedores del presente llamado.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l": Autorizar la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de

Oposición para la cobertura de un (l) cargo de Profesor Auxiliar en la Categorfa Auxiliar Docente,

Dedicación Simple, Regular, para la asignatura Microbiología ll con extensión de fi.¡nciones a

Microbiologia Ide la Carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y

Microbiológicos que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salla.

ARTICULO 2o: Indicar que el cargo motivo del llamado se imputará a un cargo proveniente de la
Resolución N' CS-518/200?. Inciso I de la Planta Docenle de la Facultad Regional Orán. Cargo

contemplado en la Resolución N' CS-287/2025.

ARTICULO 3": Designar el Jurado que intervendrá en el presente concurso regular, el que estará integrado

de la siguiente manera:

U

P
TITULARES

Bioq. Silvia Graciela Amador
Bioq. Viviana Inés Heredia
Méd. Gustavo Juan Angel MantoYani
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ARTTCULO 40: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDOR PROFESOR:
Méd. Omar Narváez (titular).

VEEDOR AUXILIAR DE LA DOCENCIA:
Lic. Julio César Méndez (titular).

VEEDOR GRADUADO:
Téc. Andrea Chilo (titular).

VEEDOR ALUMNO:
Srta. Natalia Ocaranza (titular).

ARTICULO 5": Cursar copia de la presente resolución a Secretarfa Académica, Dirección AdminisÍativa

Académica, Escuela de Ciéncias de la Salud, Coordinación de Carrera, Miemb¡os del Jurado y Veedores

para su conocimiento y efectos.
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